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Pedal: para monitorear los movimientos del brazo robótico. El brazo robótico solo se moverá si 
el usuario presiona el pedal. Tan pronto como el usuario suelte el pedal, el movimiento del brazo 
robótico se detendrá.
Computadoras y software.
Equipada con ruedas giratorias y asas que permitan que una sola persona transporte fácilmente 
el dispositivo de un quirófano a otro. Las ruedas estarán equipadas con frenos operados con el 
pie para bloquear la unidad en su lugar y protectores para evitar pellizcar los cables.
Con aperturas laterales y un estante deslizante que proporcionará acceso a las áreas de 
almacenamiento para varios componentes.Barra fija para instalar el soporte de referencia de la 
base del sistema.
Utilizará la corriente eléctrica del quirófano, conectando el cable de alimentación a una toma de 
corriente compatible con las características del dispositivo. 
El cable de alimentación de la unidad robótica y el cable del pedal se podrán enrollar alrededor 
de los elementos dispuestos para ello.
El pedal se podrá guardar en el área de almacenamiento. 

Unidad Óptica, constará de los siguientes componentes principales:

Cámara de video óptica. Brazo de posicionamiento de la cámara. Pantalla táctil. Estará 
alimentada por la unidad robótica cuando el cable esté conectado al conector en el panel de la 
unidad robótica.
Dispondrá de soporte para rebobinar y almacenar correctamente el cable de la unidad óptica. 
Con ruedas giratorias y un asa para permitir que una sola persona mueva fácilmente el 
dispositivo de un quirófano a otro. 
Cada rueda está equipada con un freno y un sistema de rechazo de cables. 
Dispondrá de láser en la cámara para facilitar la colocación de la cámara y los ajustes de 
orientación al instalar el dispositivo en el quirófano.

5. CIRCUNSTANCIAS COMUNES PARA LAS CESIONES.
 Las cesiones se extenderán durante la vigencia del contrato. 
 En ningún caso pasarán a ser propiedad del Hospital.
 La recepción se realizará por personal de electromedicina, comprobando que son los

solicitados en el pliego de prescripciones técnicas.
 Deberán ser valorados económicamente por el licitador. (En el documento deberá 

constar marca, modelo y valoración económica IVA incluido.) Dicho documento se 
presentará junto con la documentación técnica.

 Una vez finalizado el contrato se procederá a la devolución de las cesiones del presente 
contrato.

 Compromiso de formación del personal.
 Si los equipos cedidos necesitaran para su correcto funcionamiento elementos

fungibles, dichos elementos no supondrán cargo alguno para el hospital.

6. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA A PRESENTAR REFERENTE A LOS PRODUCTOS
OFERTADOS.
En el archivo electrónico (sobre 1), se incluirá la documentación técnica para la correcta 
evaluación de los productos ofertados, en español (ficha técnica, catálogos y toda aquella 
información que el licitante considere oportuna).
Así mismo, los licitadores deberán indicar qué documentación o información de la aportada, 
tiene carácter confidencial (aquella que pueda afectar a secretos técnicos que tengan una 
difusión restringida y no sean públicamente accesibles). Toda aquella información que no 
sea calificada de confidencial, se considerará de libre acceso.
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Del resultado de dicha evaluación, se emitirá informe del que serán descartados de la 
licitación aquellas empresas en las que se determine que incumplen con las características 
de este pliego.

7. INSTRUMENTAL
El adjudicatario facilitará el instrumental y elementos accesorios necesarios para la correcta 
colocación de los elementos solicitados en la licitación, que deberá estar siempre 
actualizado y en buen uso, debiendo la empresa adjudicataria reponerlo inmediatamente 
en caso de ser necesario, sin cargo alguno para el Centro.

8. DEPÓSITO
El suministro de los productos objeto de la presente licitación se realizará mediante la 
constitución de un depósito de material en las instalaciones que designe el Hospital.

Dicho material será propiedad del adjudicatario hasta que sea implantado y facturado.

8.1. Constitución del depósito: se constituirá en un plazo de 15 días desde la formalización 
del contrato, con el número de unidades que previamente sean autorizadas por la 
Dirección del Hospital o personal en quien delegue. Se formalizará en un albarán de 
entrega en el que se dejará constancia de las referencias y cantidades que lo integran 
y que contará con el visto bueno del quirófano y proveedor. Se enviará copia de dicho 
albarán al Servicio de Suministros, el cual se incorporará al expediente.

8.2. Gestión del depósito: el depósito será renovable a medida que se produzca su 
utilización. La colocación del implante supondrá (conllevará) su reposición casi 
inmediata. Será responsabilidad del adjudicatario la actualización de los mismos 
niveles prefijados, suministrando los pedidos de reposición que realice el Centro. El 
plazo máximo de suministro del pedido de reposición de depósito quedará prefijado en 
72 horas.

8.3. Devolución del préstamo: A la finalización del contrato, el Hospital se compromete a 
devolver los implantes en condición de préstamo.

9. DEVOLUCION DE MATERIAL
El Hospital se reserva el derecho de no aceptar, devolver o solicitar la sustitución de los 
productos que presenten deficiencias y que, a juicio del personal encargado de su 
recepción, no sean aptos para su uso. La empresa adjudicataria tendrá un teléfono y un 
correo electrónico específicos de contacto para poder tener asegurado el suministro o para 
resolver cualquier consulta.

10. MUESTRAS
Muestras: No
En caso de ser necesario y durante el periodo de evaluación, el Hospital podrá solicitar las 
muestras que consideren necesarias para la correcta evaluación de los productos.
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11. CAMBIOS DE REFERENCIA
Durante la vigencia del contrato, se podrán sustituir las referencias adjudicadas, siempre y 
cuando no supongan un cambio en la naturaleza y función del producto y se mantengan 
sin variar los precios unitarios adjudicados, previa solicitud a la Unidad de Contratación y 
la autorización del Órgano de Contratación.

El presente pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares, será incorporado 
como parte del contrato que se suscriba con el adjudicatario

San Sebastián de los Reyes
CONFORME     EL DIRECTOR GERENTE
EL ADJUDICATARIO
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